
 

Respecto a la consulta N° 5 formulada por TELNET SERVICES PERU SAC, se precisa que en su oportunidad se cursará la invitación 
correspondiente para la presentación de ofertas técnicas / económicas, ello de acuerdo a lo que dispone el RESOLUCION JEFATURAL N° 
000131-2025-JN/ONPE y sus modificatorias. 



 

Respecto a la consulta formulada por CORPORACION ELECTRONIC HIGH POWER S.A.C., se precisa que en su oportunidad se cursará la 
invitación correspondiente para la presentación de ofertas técnicas / económicas, ello de acuerdo a lo que dispone el RESOLUCION JEFATURAL 
N° 000131-2025-JN/ONPE y sus modificatorias. 

 


